
FUENTES DE INGRESOS 
Nuestro producto está destinado a la gente que quiere mejorar su rendimiento 

deportivo por lo que nuestras fuentes de ingresos giran en torno a ellos; ya sea 

gracias a la adquisición de los chalecos o a la suscripción de la aplicación. 

 Principalmente, nuestro servicio va a estar destinado al territorio español, 

pero más tarde nos expandiremos internacionalmente por lo que nuestras 

fuentes de ingresos aumentarán. 

Nuestras fuentes de ingresos serán las siguientes:  

1. Venta de activos: al vender nuestros chalecos obtendremos unos 

beneficios aproximadamente unos 150 por chaleco y esperamos vender 

un primer lote de 1.500 chalecos para centros educativos y para uso 

propio. 

2. Primas de suscripción: en nuestra aplicación habrá una opción en la que 

permitirá a los usuarios suscribirse mensualmente para obtener unos 

beneficios adicionales. Nuestra idea principal es ofrecer un primer mes 

gratuito como periodo de prueba y a partir de ese mes se cobrará 4,99 

mensuales o una suscripción anual de 49,99. 

3. Publicidad: Nuestra idea es trabajar con otras marcas para 

promocionarlas y que estas nos den una remuneración a cambio. Para 

darnos a conocer realizaremos una colaboración con la empresa vasca 

Ternua que es una empresa textil que realiza prendas deportivas. 

4. Financiaciones: al buscar implementarlo en la educación pediremos 

unas subvenciones al País Vasco con el fin de reducir los costes y poder 

ofrecer nuestro servicio a un público mayor.  

Solicitaremos una financiación a Pymes y autónomos que hemos encontrado 

en esta web 

https://www.euskadi.eus/catalogo-ayudas-servicios-empresas-2021/web01-

s2ekono/es/ 

 

Nuestra idea principal para la aportación de capital es conseguir una 

subvención para empezar con el negocio y desarrollar nuestra idea.  

https://www.euskadi.eus/catalogo-ayudas-servicios-empresas-2021/web01-s2ekono/es/
https://www.euskadi.eus/catalogo-ayudas-servicios-empresas-2021/web01-s2ekono/es/


Nuestra empresa será una SL (sociedad limitada) por lo cual tendremos que 

aportar un capital mínimo de 3000€ cuya aportación individual será de 750€. 

Empezaremos con los 3.000 euros aportados en total, y a esto se les sumará 

todo el dinero obtenido gracias a las subvenciones. 

 

 

 

 

 


